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Aprobados como se encuentran los inventarios y avalúos en este 

proceso, e igualmente en consideración a los memoriales allegados, SE 

DECRETA LA PARTICIÓN y para tal efecto, procede el Despacho a 

requerir a las apoderadas de los interesados, a efectos de que alleguen 

poder con la facultad expresa para partir, al advertir que los que obran 

en el expediente carecen específicamente de ésta.  

 

Por lo que, cumplido el anterior requerimiento, procederá el despacho 

a autorizarlas como partidoras y dar trámite al laborío partitivo que 

reposa en el expediente. Advirtiendo que si bien, se encuentra suscrito 

por las partes, a efectos de reconocerles la facultad y posterior 

designación, debió allegarse desde cada uno de los correos 

correspondientes a la demandante y al demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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